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DECRETO NÚMERO 253 POR EL QUE SE
REFORMA EL ARTÍCULO 84 FRACCIÓN
II INCISO A) NUMERAL 1 DE LA LEY
DE HACIENDA DEL ESTADO DE GUE-
RRERO NÚMERO 428.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 25 de
octubre del 2016, los Diputados
integrantes de la Comisión de
Hacienda, presentaron a la Ple-
naria el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que se reforma
el artículo 84 fracción II in-
ciso a) numeral 1 de la Ley de
Hacienda del Estado de Guerrero
Número 428, en los siguientes
términos:

"A N T E C E D E N T E S

Que por oficio de fecha 04
de mayo de  dos mil dieciséis, la
Diputada Flor Añorve Ocampo y el
Diputado Eduardo Ignacio Neil
Cueva Ruiz, en términos de lo
dispuesto por los artículos 65
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, 126 Frac-

ción II, y demás aplicables de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero nú-
mero 286, remitieron a la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva
del H. Congreso del Estado de
Guerrero, "INICIATIVA DE DECRE-
TO POR EL QUE SE REFORMA EL AR-
TÍCULO 84 FRACCIÓN II, INCISO
A), NUMERAL 1, DE LA LEY DE HA-
CIENDA DEL ESTADO DE GUERRERO
NÚMERO 428"

Que con fecha 05 de mayo del
año 2016, el Pleno de la Sexa-
gésima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Estado,
tomó conocimiento de la inicia-
tiva de referencia, habiéndose
turnado por instrucciones del
Presidente de la Mesa Directiva,
a la Comisión Legislativa de Ha-
cienda, mediante Oficio número
LXI/1ER/OM/DPL/01455/2016,
suscrito por el Licenciado Ben-
jamín Gallegos Segura, Oficial
Mayor del H. Congreso.

DE LA EXPOSICIÓN DE
 MOTIVOS DE LA INICIATIVA

Los integrantes de esta Co-
misión Legislativa de Hacienda,
comparten en lo fundamental y en
lo general las motivaciones ex-
presadas por los proponentes de
la Iniciativa en dictamen. Lo que
resulta congruente y armónico
con los objetivos proyectados
en la iniciativa, y que redun-
dara en una adecuación al marco
normativo de dicha ley en dic-
tamen.

En atención a lo anterior, se
reproducen la exposición y con-
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sideraciones expuestas en la ini-
ciativa presentada por la Di-
putada Flor Añorve Ocampo y el
Diputado Eduardo Neil Cueva Ruiz
de la propuesta bajo análisis;
a efecto de ilustrar el criterio
del Pleno del Congreso del Es-
tado:

"La Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en
su artículo 4°, párrafo octavo,
y la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, en su artículo 5°, frac-
ción XI, establece la obligación
de la familia, el Estado y la So-
ciedad de garantizar el goce y
protección de los derechos de
las niñas, niños y adolescentes,
así como la adopción de las me-
didas que su condición lo exi-
jan, atendiendo en todo momento
a su interés superior durante
todas las etapas de su desarro-
llo humano; destacando entre otros,
el derecho a la identidad, el
cual, inicia con el acto de regis-
tro de una persona desde el momen-
to de su nacimiento.

En este orden de ideas, la
Ley Número 495 del Registro Ci-
vil del Estado de Guerrero, en
su artículo 4°, establece que:
"El Estado de Guerrero reconoce
la necesidad de inscribir e in-
tegrar jurídicamente a la ni-
ñez, por lo que les otorgará el
derecho a la identidad a las ni-
ñas y niños desde su nacimiento
a un año de nacidos, mediante el
registro gratuito de su naci-
miento."

El derecho a la identidad es

muy importante para el bienes-
tar de la persona y de la so-
ciedad, en virtud de que lleva
consigo elementos que constitu-
yen no solamente el origen de
las personas sino también ele-
mentos claves de identificación.
Por ello, identificar a las per-
sonas a través del acta de naci-
miento es primordial, pero so-
bre todo a éstas se les debe ase-
gurar su registro y contar con
la certeza de que los datos del
acta de nacimiento contengan la
información valida y confiable.

En efecto, la Suprema Corte
de Justicia de la Nación ha
emitido criterios jurispruden-
ciales que establece el derecho
humano que tenemos todas las per-
sonas al nombre, a partir de la
interpretación que se hace de
los artículos 1° y 29 de la Cons-
titución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y a la luz
de los compromisos internacio-
nales contraídos por el Estado
Mexicano en la materia, pues
constituye un conjunto de sig-
nos que forman un elemento bá-
sico e indispensable de la iden-
tidad de cada persona, sin el
cual, no puede ser reconocida por
la sociedad; este derecho está
integrado por el nombre propio y
los apellidos, por tanto, no
puede existir algún tipo de res-
tricción ilegal o ilegítima al
derecho ni interferencia en la
decisión.

Cobran relevancia las tesis
aisladas XXV/2012 (10ª) y XXXII/
2012 (10ª) emitidas por la Pri-
mera Sala de la Suprema Corte de
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Justicia de la Nación, en sesio-
nes privadas de quince y veinti-
dós de febrero de dos mil doce,
que transcribimos a continua-
ción:

"DERECHO HUMANO AL NOMBRE.
SU SENTIDO Y ALCANCE A PARTIR DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LA
LUZ DE LOS TRATADOS INTERNACIO-
NALES. Conforme a las obliga-
ciones establecidas en el artícu-
lo 1o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexi-
canos, en relación con el nume-
ral 29 del mismo ordenamiento,
se advierte que el sentido y al-
cance del derecho humano al nom-
bre, a partir de su propio con-
tenido y a la luz de los compro-
misos internacionales contraí-
dos por el Estado Mexicano en la
materia, son el conjunto de sig-
nos que constituyen un elemento
básico e indispensable de la
identidad de cada persona sin el
cual no puede ser reconocida por
la sociedad; este derecho está
integrado por el nombre propio y
los apellidos; lo rige el prin-
cipio de autonomía de la volun-
tad, pues debe elegirse libre-
mente por la persona misma, los
padres o tutores, según sea el
momento del registro; y, por
tanto, no puede existir algún
tipo de restricción ilegal o
ilegítima al derecho ni inter-
ferencia en la decisión; sin em-
bargo, puede ser objeto de re-
glamentación estatal, siempre
que ésta no lo prive de su con-
tenido esencial; incluye dos di-
mensiones, la primera, relativa
a tener un nombre y, la segunda,

concerniente al ejercicio de mo-
dificar el dado originalmente
por los padres al momento del
registro, por lo que, una vez re-
gistrada la persona, debe garan-
tizarse la posibilidad de pre-
servar o modificar el nombre y
apellido; y, es un derecho no
suspendible, incluso en tiempos
de excepción. Así, la regula-
ción para el ejercicio del de-
recho al nombre es constitucio-
nal y convencionalmente válida
siempre que esté en ley bajo con-
diciones dignas y justas, y no
para establecer límites que en
su aplicación equivalgan en la
realidad a cancelar su conteni-
do esencial.

Amparo directo en revisión
2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz
Dena. 18 de enero de 2012. Cinco
votos. Ponente: José Ramón Cossío
Díaz. Secretaria: Teresita del
Niño Jesús Lucía Segovia."

"DERECHO HUMANO AL NOMBRE.
ES UN ELEMENTO DETERMINANTE DE
LA IDENTIDAD. El derecho humano
al nombre a que se refiere el ar-
tículo 29 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Me-
xicanos, tiene como fin fijar la
identidad de una persona en las
relaciones sociales y ante el
Estado, de suerte que la hace
distinguible en el entorno, es
decir, es una derivación inte-
gral del derecho a la expresión
de la individualidad, por cuan-
to es un signo distintivo del in-
dividuo ante los demás, con el
cual se identifica y lo reconocen
como distinto. Por tanto, si la
identificación cumple con la



Martes 29 de Noviembre de 2016      PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 33

función de ser el nexo social de
la identidad, siendo uno de sus
elementos determinantes el nom-
bre, éste, al ser un derecho hu-
mano así reconocido es, además,
inalienable e imprescriptible,
con independencia de la manera
en que se establezca en las le-
gislaciones particulares de cada
Estado.

Amparo directo en revisión
2424/2011. Ma. Guadalupe Ruiz
Dena. 18 de enero de 2012. Cinco
votos. Ponente: José Ramón Cossío
Díaz. Secretaria: Teresita del
Niño Jesús Lúcia Segovia."

Ahora bien, con fecha 07 de
abril de 2016, esta Soberanía Po-
pular tuvo conocimiento de la
presentación de la Iniciativa
de Decreto por el que se reforma
el artículo 320 y se adicionan
los artículo 25 Bis y 320 Bis del
Código Civil del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, para con-
cordar sus disposiciones con lo
establecido en el artículo 4°
párrafo octavo de la Constitu-
ción Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 5° fracción XI
de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero.

Cabe mencionar, que uno de
los objetivos de la iniciativa
citada en el párrafo anterior,
consiste en la gratuidad del re-
gistro y la expedición de la pri-
mera copia certificada del acta
de nacimiento para garantizar el
derecho a la identidad, así como
los demás derechos que otorga
nuestra carta magna a todos los

mexicanos.

Es por ello, que a través de
la presente iniciativa se propo-
ne reformar el artículo 84 de la
Ley de Hacienda del Estado de
Guerrero número 428, a efecto de
garantizar el registro, así como
la expedición de la primera co-
pia certificada del acta de na-
cimiento de manera gratuita, lo
cual, traerá beneficios sobre
todo para las personas de esca-
sos recursos económicos, en vir-
tud de que contarán con el docu-
mento de identidad de sus des-
cendientes.

C O N S I D E R A N D O

Que los signatarios de la
iniciativa, con las facultades
que les confiere la Constitución
Política del Estado, en su nu-
meral 65 Fracción I y el artícu-
lo 126 fracción II de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo nú-
mero 286, tienen plenas facul-
tades para presentar para su
análisis y dictamen correspon-
diente la iniciativa de decreto
que nos ocupa.

Que el Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, conforme a lo estable-
cido por los artículos 61 frac-
ción I, de la Constitución Polí-
tica Local, 8° fracción I, y 127
párrafo Tercero de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
vigor del Estado de Guerrero,
está plenamente facultado para
discutir y aprobar, en su caso,
el dictamen con Proyecto de De-
creto que recae a la Iniciativa
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de Decreto por el que Se reforma
el artículo 84, fracción II,
inciso A), numeral 1, de la Ley
de Hacienda del Estado de Gue-
rrero número 428.

Que en el estudio y análisis
de la presente propuesta, los in-
tegrantes de la Comisión Dic-
taminadora por las consideracio-
nes expuestas en la misma, así
como los motivos que la origi-
nan, la estimamos procedente".

Que en sesiones de fecha 25
de octubre y 03 de noviembre del
2016, el Dictamen en desahogo re-
cibió primera y dispensa de la
segunda lectura, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Esta-
do de Guerrero, la Presidencia
de la Mesa Directiva, habiendo
sido fundado y motivado el Dic-
tamen, al no existir votos par-
ticulares en el mismo y no haber
registro en contra en la discu-
sión, se sometió a votación, apro-
bándose por mayoría de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directi-
va del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos del
artículo 137, párrafo primero de
nuestra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por el que se
reforma el artículo 84 fracción

II inciso a) numeral 1 de la Ley
de Hacienda del Estado de Gue-
rrero Número 428. Emítase el De-
creto correspondiente y remíta-
se a las Autoridades competen-
tes para los efectos legales
conducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos  61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor, este Honora-
ble Congreso decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 253 POR EL QUE SE
REFORMA EL ARTÍCULO 84 FRACCIÓN
II INCISO A) NUMERAL 1 DE LA LEY
DE HACIENDA DEL ESTADO DE GUE-
RRERO NÚMERO 428.

Artículo Único.- Se reforma
el artículo 84, fracción II, in-
ciso A), numeral 1, de la Ley de
Hacienda del Estado de Guerrero
número 428, para quedar como
sigue:

Artículo 84.- Por legaliza-
ción de firmas, certificaciones,
expedición de documentos y co-
pias por funcionarios o emplea-
dos del Gobierno del Estado de
Guerrero, así como la certifica-
ción, legalización, registros y
expedición de documentos por la
Coordinación Técnica del Regis-
tro Civil, se causarán derechos
conforme a lo siguiente:

T A R I F A
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I.- ......

II.- ......

A).- ......

1.- Registro de Nacimiento
de 1 día de nacido hasta un año,
así como la expedición de la pri-
mera copia certificada del acta
de nacimiento, gratuito.

2.- ........

3.- ........

4.- ........

Del B) al K).- .......

III. a VII.- ......

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decre-
to entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

SEGUNDO. Notifíquese el pre-
sente Decreto al Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado, para
su conocimiento y efectos lega-
les procedentes.

TERCERO. Publíquese el pre-
sente Decreto en el Periódico
Oficial del Gobierno del Esta-
do, en el portal electrónico del
Poder Legislativo del Estado y
en dos diarios de mayor circu-
lación en el Estado para su co-
nocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los tres días del mes de no-

viembre del año dos mil dieci-
séis.

DIPUTADA PRESIDENTA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ROSSANA AGRAZ ULLOA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
J. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 90 nume-
ral 1 y 91 fracción II de la Cons-
titución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, pro-
mulgo y ordeno la publicación,
para su debida observancia, del
DECRETO NÚMERO 253 POR EL QUE SE
REFORMA EL ARTÍCULO 84 FRACCIÓN
II INCISO A) NUMERAL 1 DE LA LEY
DE HACIENDA DEL ESTADO DE GUE-
RRERO NÚMERO 428, en la oficina
del titular del Poder Ejecutivo
Estatal, ubicada en Palacio de
Gobierno, en la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, a los nueve días
del mes de noviembre del año dos
mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER-
NO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 252 POR EL QUE SE
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DE LA LEY DE HACIENDA DEL
ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 428 Y
DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL
NÚMERO 677.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 25 de
octubre del 2016, los Diputados
integrantes de la Comisión de
Hacienda, presentaron a la Ple-
naria el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de
la Ley de Hacienda del Estado de
Guerrero Número 428 y de la Ley
de Hacienda Municipal Número
677, en los siguientes térmi-
nos:

"A N T E C E D E N T E S

Que por oficio número HCEG/
LXI/CFPRI/338/2016, 19 de julio
de  dos mil dieciséis, la Dipu-
tada Flor Añorve Ocampo, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 65 fracción I de la
Constitución Política del Esta-

do Libre y Soberano de Guerrero,
126 Fracción II, y demás aplica-
bles de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo del Estado de
Guerrero número 286, remitió a
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del H. Congreso del Estado
de Guerrero , la "Iniciativa de
Decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la
Ley de Hacienda del Estado de
Guerrero Número 428 y de la Ley
de Hacienda Municipal Número
677.

Que con fecha 21 de julio del
año 2016, el Pleno de la Sexa-
gésima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Estado,
tomó conocimiento de la inicia-
tiva de referencia, habiéndose
turnado por instrucciones del
Presidente de la Mesa Directi-
va, a la Comisión Legislativa de
Hacienda, mediante Oficio núme-
ro LXI/1ER/OM/DPL/01892/2016,
suscrito por el Licenciado Ben-
jamín Gallegos Segura, Oficial
Mayor del H. Congreso.

DE LA EXPOSICIÓN DE
 MOTIVOS DE LA INICIATIVA

Los integrantes de esta Co-
misión Legislativa de Hacienda,
comparten en lo fundamental y en
lo general las motivaciones ex-
presadas por la proponente de la
Iniciativa en dictamen. Lo an-
terior resulta congruente y ar-
mónico con los objetivos pro-
yectados en la iniciativa, los
que redundara en un adecuado
marco normativo de dichas leyes
en dictamen.
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En atención a lo anterior,
se reproducen la exposición y
consideraciones expuestas en la
iniciativa presentada por la Di-
putada Flor Añorve Ocampo de la
propuesta bajo análisis; a efecto
de ilustrar el criterio del Pleno
del Congreso del Estado:

Con fecha 27 de enero del año
en curso, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, el De-
creto por el que se declaran re-
formadas y adicionadas diversas
disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de desin-
dexación del salario mínimo,
cuyo objeto es desvincular el
salario mínimo de su función
como unidad de cuenta, para me-
jorar su poder adquisitivo en
términos reales.

Con esta reforma constitu-
cional, se creó la nueva unidad
de cuenta, denominada Unidad de
Medida y Actualización (UMA),
la cual será utilizada como uni-
dad de cuenta, base, medida o
referencia para determinar la
cuantía del pago de las obliga-
ciones y supuestos previstos en
la legislación federal y esta-
tal, así como en las demás dis-
posiciones emanadas de éstas.

La citada reforma constitu-
cional entró en vigor al día si-
guiente de su publicación, es
decir, el 28 de enero del pre-
sente año, estableciendo en sus
artículos transitorios lo si-
guiente:

• "Segundo.- El valor ini-

cial diario de la Unidad de Me-
dida y Actualización, a la fecha
de entrada en vigor del presente
Decreto será equivalente al que
tenga el salario mínimo general
vigente diario para todo el
país, al momento de la entrada
en vigor del presente Decreto y
hasta que se actualice dicho
valor conforme al procedimiento
previsto en el artículo quinto
transitorio.

• Tercero.- A la fecha de
entrada en vigor del presente
Decreto, todas las menciones al
salario mínimo como unidad de
cuenta, índice, base, medida o
referencia para determinar la
cuantía de las obligaciones y
supuestos previstos en las le-
yes federales, estatales, del
Distrito Federal, así como en
cualquier disposición jurídica
que emane de todas las anterio-
res, se entenderán referidas a
la Unidad de Medida y Actuali-
zación.

• Cuarto.- Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo
transitorio anterior, el Con-
greso de la Unión, las Legisla-
turas de los Estados, la Asam-
blea Legislativa del Distrito
Federal, así como las Adminis-
traciones Públicas Federal, Es-
tatales, del Distrito Federal y
Municipales deberán realizar
las adecuaciones que correspon-
dan en las leyes y ordenamientos
de su competencia, según sea el
caso, en un plazo máximo de un
año contado a partir de la en-
trada en vigor de este Decreto,
a efecto de eliminar las refe-
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rencias al salario mínimo como
unidad de cuenta, índice, base,
medida o referencia y susti-
tuirlas por las relativas a la
Unidad de Medida y Actualiza-
ción".

Que en base a lo establecido
en el artículo segundo y cuarto
transitorio y con la finalidad
de dar cabal cumplimiento al
mandato constitucional, resul-
ta necesario que esta Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado, realice las modifica-
ciones a la legislación de nues-
tro Estado, para armonizarlos,
suprimiéndose la referencia del
salario mínimo por la Unidad de
Medida y Actualización, tal y
como lo establece nuestra Carta
Magna.

Lo anterior, tomando en cuenta
también lo establecido en el
Diario Oficial de la Federación
el 28 de enero del año que trans-
curre, respecto a la Unidad de
Medida y Actualización, emitida
por el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía, señalán-
dose que el valor inicial diario
de la Unidad de Medida y Ac-
tualización será equivalente al
que tenga el salario mínimo ge-
neral vigente diario para todo
el país, determinando el Insti-
tuto Nacional de Estadística y
Geografía, que el valor diario de
la Unidad de Medida y Actuali-
zación es de $73.04 pesos mexi-
canos, el mensual es de $2,191.20
pesos mexicanos y el valor anual
$ 26,659.60 pesos mexicanos, en
el año 2016.

Que en términos de lo dis-
puesto por los artículos 49 frac-
ciones IV y VI, 56 fracción I y
57, 86, 87, 132, 133 y demás re-
lativos y aplicables de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, esta Comisión Dicta-
minadora, tienen plenas facul-
tades para analizar la propues-
ta de iniciativa que nos ocupa
y emitir el dictamen con proyec-
to de decreto que recaerá a la
misma, lo que procedemos a rea-
lizar en los siguientes térmi-
nos; y,

C O N S I D E R A N D O

Que el signatario de la ini-
ciativa, con las facultades que
le confiere la Constitución Po-
lítica del Estado, en su numeral
65 Fracción I y el artículo 126
fracción II de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo número
286, tiene plenas facultades
para presentar para su análisis
y dictamen correspondiente la
iniciativa de decreto que nos
ocupa.

Que el Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, conforme a lo estable-
cido por los artículos 61 frac-
ción I, de la Constitución Polí-
tica Local, 8° fracción I, y 127
párrafo Tercero de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
vigor del Estado de Guerrero,
está plenamente facultado para
discutir y aprobar, en su caso,
el dictamen con Proyecto de De-
creto que recae a la Iniciativa
de Decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de
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la Ley de Hacienda del Estado de
Guerrero Número 428 y de la Ley
de Hacienda Municipal Número
677.

Que en el estudio y análisis
de la presente propuesta, los
integrantes de la Comisión Dic-
taminadora por las consideracio-
nes expuestas en la misma, así
como los motivos que la originan,
la estimamos procedente".

Que en sesiones de fecha 25
de octubre y 03 de noviembre del
2016, el Dictamen en desahogo
recibió primera y dispensa de la
segunda lectura, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Esta-
do de Guerrero, la Presidencia
de la Mesa Directiva, habiendo
sido fundado y motivado el Dic-
tamen, al no existir votos par-
ticulares en el mismo y no haber
registro en contra en la dis-
cusión, se sometió a votación,
aprobándose por mayoría de vo-
tos.

Que aprobado en lo general el
Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose presen-
tado reserva de artículos, la
Presidencia de la Mesa Directi-
va del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos, esta
Presidencia en términos del ar-
tículo 137, párrafo primero de
nuestra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen con proyec-
to de Decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones

de la Ley de Hacienda del Estado
de Guerrero Número 428 y de la
Ley de Hacienda Municipal Núme-
ro 677. Emítase el Decreto co-
rrespondiente y remítase a las
Autoridades competentes para los
efectos legales conducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos  61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local, 8º fracción I y 127
párrafos primero y tercero de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor, este Honorable
Congreso decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 252 POR EL QUE SE
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DE LA LEY DE HACIENDA DEL
ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 428 Y
DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL
NÚMERO 677.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se refor-
man los artículos 19, 41, frac-
ción I, inciso r) y la fracción
II, inciso d); 83, párrafo segun-
do de la fracción I, segundo pá-
rrafo de la fracción II y las frac-
ciones XXI, XXIV y XXV; 86, frac-
ción V, tercer párrafo; 89, pri-
mer párrafo; 99 fracciones I y
II; 99 Bis, incisos a), b), c),
d), e), f), g) y h); 99 Bis I, frac-
ciones I, II y III; 99 Bis II; 101
Bis II, fracción I, incisos a),
b), c) y d), y sus fracciones II,
III, incisos a), b) y su último
párrafo, IV, V y su último pá-
rrafo; 102, 106, 114 Bis VII y 114
Bis XIV de la Ley de Hacienda del
Estado de Guerrero número 428,
para quedar como sigue:
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ARTICULO 19.- La oficina
recaudadora podrá nombrar in-
terventores para cada uno de los
espectáculos y diversiones en
las distintas funciones, pagan-
do los organizadores los hono-
rarios correspondientes por dicha
intervención, el equivalente a
10 veces al valor diario de la
Unidad de Medida y Actualiza-
ción, por cada uno de ellos

ARTICULO 41.- ...

I.- ..

Del a) al q). ...

...

r) Los pagos realizados a un
trabajador cuyo salario no ex-
ceda del valor diario de la Uni-
dad de Medida y Actualización del
contribuyente elevado al mes,
siempre y cuando este sea su as-
cendiente o descendiente en lí-
nea recta, por contribuyentes
que tributen en el Régimen de
Incorporación Fiscal de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta.

II. ...

Del a) al  c). ...

d) Las personas físicas que
se dediquen a las actividades
agrícolas, ganaderas, silvícolas
y de pesca, con ingresos anuales
menores de 20 veces al valor
diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

III.- ...

a) y b).- ...

ARTICULO 83.-...

I. ...

Tratándose de protocoliza-
ciones de las mismas, donde no
implique aumento de capital cau-
sarán una cuota de 21 veces al
valor diario de la Unidad de Me-
dida y Actualización en los ela-
borados dentro del Estado y 30
veces al valor diario de la Uni-
dad de Medida y Actualización a
los elaborados fuera del mismo.

II.- ...

En ningún caso el pago por
los Derechos del Registro Pú-
blico, de cada documento, será
inferior a 2 veces al valor
diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

De la III a la XX.- ...

XXI.- Por la ratificación de
firmas ante los servidores pú-
blicos del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, se
causará la tarifa equivalente a
4 veces al valor diario de la
Unidad de Medida y Actualiza-
ción.

XXII y XXIII.- ...

XXIV.- Tratándose del re-
gistro de documentos inscribi-
bles señalados en las fraccio-
nes anteriores, que se elaboren
fuera del Estado 6.0 al millar;
cuando sean de aquellos que no
expresan valor, se causará una
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cuota de 11.50 veces al valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

XXV.- Por el servicio de Trámite Urgente o Agilización de do-
cumentos para ser entregados el mismo día, siempre y cuando la
solicitud se haya entregado antes de las 11:00 horas se cobrará
5 veces al valor diario de la Unidad de Medida y Actualización,
adicionales al costo del servicio.

XXVI.- ...
...

ARTÍCULO 86.- ...

De la I a la IV.- ...

V.-...

...

El monto de las cuotas citadas se determinará atendiendo a
las condiciones socioeconómicas del solicitante, conforme al
siguiente Tabulador:

De la clave 010-00 a la 460-18.- ...

Quedan exceptuadas del pago de dichas cuotas, las personas
cuyos ingresos sean hasta 2 veces al valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización, vigente en el momento de la prestación
del servicio.

...

VI.- ...

ARTÍCULO 89.- Por los trámites de recepción, revisión, eva-
luación, dictamen o en su caso resolución en materia de Impacto
Ambiental y Análisis de Riesgo, a personas físicas o morales que
realicen obras o actividades industriales y de servicios del sec-
tor público y privado, se autoriza el cobro de las siguientes
tarifas, que se calcula al valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización:

De la I a IV.- ...
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ARTICULO 99.- ...

I.- Expedición Inicial 170.0
veces al valor diario de la Uni-
dad de Medida y Actualización;
y

II.- Refrendo Anual 58.0
veces al valor diario de la Uni-
dad de Medida y Actualización.

ARTÍCULO 99 Bis.-

a).- Valor Fiscal de hasta
$42,400.00 se pagará el valor
diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

b).- Valor Fiscal de
$42,401.00 hasta $58,300.00 se
determinará y pagará conside-
rando el total del avalúo divi-
dido entre $42,401.00 multipli-
cado por una tarifa de 0.8303
veces al valor diario de la Uni-
dad de Medida y Actualización
más $ 11.00.

c).- Valor Fiscal de
$58,301.00 hasta $113,950.00 se
determinará y pagará conside-
rando el monto total del avalúo
dividido entre $58,301.00 mul-
tiplicado por una tarifa de
0.8832 veces al valor diario de
la Unidad de Medida y Actuali-
zación, más $27.00.

d).- Valor Fiscal de
$113,951.00 hasta $561,800.00
se determinará y pagará consi-
derando el monto total del ava-
lúo dividido entre $113,951.00
multiplicado por una tarifa de
1.6087 veces al valor diario de
la Unidad de Medida y Actuali-

zación, más $34.00

e).- Valor Fiscal de
$561,801.00 hasta $1´698,650.00
se determinará y pagará conside-
rando el monto total del avalúo
dividido entre $561,801.00 mul-
tiplicado por una tarifa de
5.3075 veces al valor diario de
la Unidad de Medida y Actuali-
zación, más $196.00

f).- Valor Fiscal de
$1´698,651.00 hasta $4´584,500.00
se determinará y pagará consi-
derando el monto total del ava-
lúo dividido entre $1´698,651.00
multiplicado por una tarifa de
14.1323 veces al valor diario de
la Unidad de Medida y Actuali-
zación, más $314.00

g).- Valor Fiscal de
$4´584,501.00 hasta $8´718,500.00
se determinará y pagará consi-
derando el monto total del ava-
lúo dividido entre $4´584,501.00
multiplicado por una tarifa de
24.9872 veces al valor diario de
la Unidad de Medida y Actuali-
zación, más $1,124.00

h).- Valor Fiscal de
$8´718.501.00 en adelante se de-
terminará y pagará considerando
el monto total del avalúo divi-
dido entre $8´718,501.00 multi-
plicado por una tarifa de 45.8800
veces al valor diario de la Uni-
dad de Medida y Actualización,
más $1,225.00

ARTÍCULO 99-Bis I.- ...

I.- ...
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A. Ortofoto (Plano 45 cm x 30
cm) 8.25 veces al valor diario de
la Unidad de Medida y Actualiza-
ción.

B. Curvas de Nivel (Planos 45
cm x 30 cm). 6.25 veces al valor
diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

C. Plano 45 cm x 30 cm (de una
a tres coberturas). 4.12 veces
al valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización.

D. Cada capa o cobertura adi-
cional. 1.03 veces al valor dia-
rio de la Unidad de Medida y Ac-
tualización.

II.- ...

A. Renta de computadora y
cartografía por hora o fracción.
2 veces al valor diario de la
Unidad de Medida y Actualiza-
ción.

III.- ...

A. Dependencias Estatales y
OPDS 26 veces al valor diario de
la Unidad de Medida y Actuali-
zación

B. Instituciones de Educa-
ción Pública 52 veces al valor
diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

C. Instituciones de Educa-
ción Privada 77.25 veces al valor
diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

D. Dependencias Federales
103 veces al valor diario de la

Unidad de Medida y Actualiza-
ción.

E. Instituciones Extranje-
ras 206 veces al valor diario de
la Unidad de Medida y Actualiza-
ción.

ARTÍCULO 99-Bis II.- Para el
cobro de los derechos por copia
certificada del Avalúo de bienes
inmuebles con fines fiscales, se
aplicará conforme a la siguiente
tarifa: 2 veces al valor diario
de la Unidad de Medida y Actua-
lización.

ARTÍCULO 101 Bis II.- ...

I.- ...

a).- Por un elemento con ser-
vicio de 12 horas con un día de
descanso por semana, 175 veces
al valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización;

b).- Por dos elementos al-
ternados con servicios de 24 ho-
ras, 350 veces al valor mensual
de la Unidad de Medida y Actua-
lización;

c).- Por excedente de hora y
fracción de los servicios pres-
tados en las modalidades señala-
das en los incisos anteriores se
cobrarán 11 veces al valor dia-
rio de la Unidad de Medida y Ac-
tualización; y

d).- Por días festivos, des-
canso obligatorio o día no la-
borable, marcados en la Ley Fe-
deral del Trabajo, se cobrarán
11 veces al valor diario de la
Unidad de Medida y Actualiza-
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ción, por servicio de 12 horas y
22 veces al valor diario de la
Unidad de Medida y Actualiza-
ción, por servicio de 24 horas.

II.- Por asesoría para la
presentación de proyectos inte-
grales de seguridad, 30 veces al
valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización;

III.-...

a).- 5% sobre el valor
declarado por los servicios
prestados dentro de la locali-
dad en que se contrate; y

b).- 5% sobre el valor de-
clarado, más el valor diario de
la Unidad de Medida y Actuali-
zación por cada 5 kilómetros re-
corridos, tratándose fuera de

la localidad en que se contrate
el servicio.

Para los efectos a que se
contrae el presente artículo,
el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización en el
Estado, se entenderá el emitido
por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía.

IV.- Por los servicios de
seguridad y protección de per-
sonas, en la modalidad de
resguardante personal o escol-
ta, 75 veces al valor mensual de
la Unidad de Medida y Actuali-
zación, por persona acreditada;
y

V.- ...
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Para los efectos a que se contrae el presente artículo, el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el Estado,
se entenderá el emitido por el Instituto Nacional de Estadística
y Geografía. Así mismo los pagos que tengan la característica de
ser mensuales, se realizaran a más tardar el día 17 del mes en
que se preste el servicio.

ARTÍCULO 102.- Los diversos derechos no especificados en esta
Ley se causarán aplicando los días del valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización que determine la Secretaría de Finanzas
y Administración, para el efecto, el pago resultante no excederá
la tarifa aplicable a otro servicio con el cual tenga similitud,
siempre y cuando no se oponga a lo dispuesto en el artículo 10-
A de la Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO 106.- Para la conversión de los factores a que se
refiere esta Ley, cada uno de éstos deberá multiplicarse por el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente
determinado por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística
y publicados en el Diario Oficial de la Federación. El producto
resultante será la cuota o tarifa a cobrar por cada uno de los
conceptos referidos.

ARTÍCULO 114 Bis VII.-...
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ARTÍCULO 114 Bis XIV.-...

...

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se reforma el último párrafo del artículo
10, los artículos 17; 20; y las fracciones VII y VIII y las frac-
ciones I, II y III del segundo párrafo del artículo 42-BIS de la Ley
de Hacienda Municipal número 677, para quedar como sigue:
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ARTICULO 10. ...

De la I a la VIII.- ...

...

En ningún caso la contribu-
ción a pagar será menor de un día
del valor de la Unidad de Medida
y Actualización vigente con que
se inicie el ejercicio fiscal en
cualquiera de los Municipios del
Estado de Guerrero.

ARTICULO 17. El impuesto pre-
dial podrá pagarse por bimes-
tres adelantados dentro de los
primeros quince días de los meses
de enero, marzo, mayo, julio,
septiembre y noviembre de cada
año, para los contribuyentes de
este impuesto, cuyas bases de
tributación sean  superiores a
1000 veces al valor diario de la
Unidad de Medida y Actualiza-
ción vigentes.

ARTÍCULO 20.- Los contribu-
yentes cuyos predios tengan asig-
nado un valor catastrado o no
catastrado hasta mil veces al
valor diario de la Unidad de  Me-
dida y Actualización, pagarán
el impuesto anual en una sola
exhibición durante los dos pri-
meros meses de cada año.

ARTICULO 42-BIS.- ...

De la I a la VI.- ...

VII.- Por evento hasta siete
veces al valor diario de la Uni-
dad de  Medida y Actualización
para bailes eventuales de espe-
culación, sin cobro de entrada;

VIII.- Por evento hasta cua-
tro veces al valor diario de la
Unidad de  Medida y Actualiza-
ción, para bailes particulares
no especulativos, cuando se de-
sarrollen en algún espacio pú-
blico;

De la IX a la X.- ...

...

I.- Hasta cinco veces al
valor diario de la Unidad de  Me-
dida y Actualización para las
máquinas de video-juegos, por
unidad y anualidad;

II.- Hasta tres veces al
valor diario de la Unidad de Me-
dida y Actualización para los
juegos mecánicos para niños,
por unidad y anualidad; y

III.- Hasta dos veces al
valor diario de la Unidad de  Me-
dida y Actualización para las
máquinas de golosinas o futbo-
litos por unidad y anualidad.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decre-
to entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

SEGUNDO. Notifíquese el pre-
sente Decreto al Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado, para
su conocimiento y efectos lega-
les procedentes.

TERCERO. Publíquese el pre-
sente Decreto en el Periódico
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Oficial del Gobierno del Estado,
en el portal electrónico del
Poder Legislativo del Estado y
en dos diarios de mayor circu-
lación en el Estado para su co-
nocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los tres días del mes de
noviembre del año dos mil die-
ciséis.

DIPUTADA PRESIDENTA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ROSSANA AGRAZ ULLOA.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
J. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos 90 numeral 1
y 91 fracción II de la Cons-
titución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, pro-
mulgo y ordeno la publicación,
para su debida observancia, del
DECRETO NÚMERO 252 POR EL QUE SE
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DE LA LEY DE HACIENDA DEL
ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 428 Y
DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL
NÚMERO 677, en la oficina del
titular del Poder Ejecutivo Es-
tatal, ubicada en Palacio de
Gobierno, en la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, a los nueve días
del mes de noviembre del año dos
mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO DE GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER-
NO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.

____________________________________

____________________________________

____________________________________


